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f .o n . 

< t c \ 

JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y E S 

LEY de 22 de enero de 1942 por la que se conceden varios créditos Suplementarios y_ extraordinarios, por 
un importe total de 129.850.656,64 pesetas, aplicados, unos y otros, al presupuesto extraordinario en vigor. 

^Insuficientes las disponibilidades que en la actualidad ofrecen algunos créditos del presupuesto extraor-
dinarÍQi en vigor para hacer f rente a los gastos que h a n de serle imputados, y apreciada, además, la necesi-
dad de satisfacer otras atenciones extraordinarias que carecen de consignación adecuada para su abono, se 
^an instruido los oportunos expedientes de habilitación de recursos suplementarios y adicionales, en los que 
<!onstan los informes y acuerdos favorables indispensables para su concesión. 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
/ 

Artículo primero. Se conceden cuatro suplemento s dé crédito, por un importe total de ochenta y seis 
'billones de pesetas, al vigente presupuesto extraordinario, con la siguiente distribución: A la agrupación ter-
cera "Ministerio de la Gobernación", concepto octavo "Dirección General de Regiones Devastadas y Repara-
ciones", "Para reconstrucción de edificios del Estado y pueblos adoptados", cincuenta millones; a la agrupa-
ción sexta. "Ministerio del Aire", concepto quinto "Acuartelamiento y Aeródromos", subconcepto segundo "Para 

, obras extraordinarias de acuartelamiento e infraestructura" , veinticinco millones; a la agrupación undécima 
'Ministerio de Obras Públicas", concepto primero "Subvenciones", subconcepto segundo "Subvención a la 

Mancomunidad de los Canales.del Taibilla", cuatro millones, y a la misma agrupación undécima, concepto 
séptimo "Nuevos Ministerios en Madrid", subconcepto primero "Para obras de arquitectura de los edificios en 
consti-ucción para nuevos Ministerios y Dirección General de Seguridad, incluso las de urbanización y limi-
'^ación de los edificios", siete millones de pesetas. 

Artículo segundo. Aplicados también al mismo presupuesto, se conceden dos créditos extraordinarios, 
importantes en junto cuarenta y tres millones ochocientas cincuenta mil seiscientas cincuenta y seis pesetas 
®6senta y cuatro céntimos, con la siguiente distribución: Veintidós millones quinientas noventa y seis mil cua-
trocientas cuarenta y t res pesetas cuarenta y tres céntimos, a la agrupación undécima "Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s " , concepto sexto "Ferrocarriles", subconcepto adicional destinado a satisfacer a la Red de los Pe-
iTocarriles Españoles las cantidades anticipadas por la Tesorería de la misma por certificaciones de suminis-
tros de material contratado conforme a loá'Decretos de doce de marzo de mil novecientos treinta y ocho y 
°cho de mayo de mil novecientos treinta y nueve; y veintiún millones doscientas cincuenta y cuatro mil dos-
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cientas trece pesetas veintiún céntimos, a otro subconcepto igualmente adicional de dicho concepto "Para 
pago de los débitos pendientes por obras ya certificadas procedentes de los contratos expresados". 

Artículo tercero. El importe de los referidos créditos suplementarios y extraordinarios se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo cuarenta y uno de l a vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública. . 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a veintidós de enero de mil novecientos cuaren-
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 36.) 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

BIBLIOTECAS 

Para atender Jas necesidades cul-
turales del Ejército del Aire con los 
créditos consignados en Presupuesto 
en el ejercicio actual, las Bibliote-
cas que han de- desarrollarse dentro 
de las posibilidades durante el año 
1942 serán lasi siguientes: 

a) Biblioteca Central, para el Mi-
nisterio y Primera Región, instalada 
en Madgdalena, número 12, o en el 
Ministerio, cuando haya local apro-

' piado. 
Dependerá de la Secretaría Gene-

ral y de la Dirección General de Ins-
trucción en lo referente al suminis-
tro de obras, publicaciones,^ etc. 

Figurarán entre BUS fondos: pu-
blicaciones de arte militar, naval y 
aéreo; obras, publicaciones y revis-
tas de ciencia y cultura general, y 
aquellas que tengan especialmente 
relación con los Organismos que in-
tegran el Ministerio (Organización, 
Legislación, Infraestructura, Anti-
aeronáutica, Sanidad, Farmacia, Jus^-
ticia. Instrucción, etc.); publicacio-
nes oficiales ("Boletines Oficiales", 
Colecciones Legislativas de los dis-
tintos Ministerios/ y Organismos ofi-
ciales, etc.). 

Los gastos de alumbrado, calefac-
ción, mobiliario, teléfonos, material 

de oficina, etc., serán, hasta su ins-
talación definitiva, sufragados como 
en la actualidad. 

b) Bibliotecas Regionales o de 
Zona, para las Segunda, Tercera, 
Cuarta y Quinta Regiones Aéreas y 
Zonas Aéreas de Baleares, Marrue-
cos y Canarias, instaladas en la ca-
becera de Región o Zona y en los 
locales que actualmente tengan dis-
ponibles para ello. Si esto no fuera 
posible, se instalarán en aeródromos 
próximos a las cabeceras de Región 
o Zona que dispongan de local. 

Dependerán del Jefe de Región o 
Zona correspondiente, y de la Direc-
ción General de Instrucción en cuan-
to al suministro de obras, etc. 

Figurarán entre sus fondos las 
obras, publicaciones y re-vistas que se 
consignan para la Biblioteca Central, 
en propoi-ción a su carácter regional. 

Los gastos de alumbrado, calefac-
ción, mobiliario, teléfono, material de 
oficina, serán con cargo a las canti-
dades consignadas para estas aten-
ciones en la Región o Zona corres-
pondiente. 

c) Bibliotecas de Centros de Ins 
tmcción, para la Escuela Superior del 
Aire, Academia de Ingenieros Aero-
náuticos, Academia del Arma, Aca-
demia de Tropas, Escuelas y Escue-
la de Vuelos sin Visibilidad, insta-
ladas en locales dentro de los Centros 
citados y dependiendo del Director 
o Jefe del mismo, y Dirección Gene-
ral de Instrucción. 

Figurarán entre sus fondos las 
obras relacionadas con la índole par-
ticular de caída Centro. 

Los gastos de alumbrado, calefac-
ción, mobiliario, etc., serán con car-
go a los créditos consignados para 
estos fines al Centro correspondiente. 

d) Las pequeñas Bibliotecas de 
Aeródromo que existen actualmente 
serán conservadas con lós envíos de 

obras, publicaciones, etc., que haga 
la Dirección General de Instrucción 
de acuerdo con el Jefe de Reglón o 
Zona correspondiente. 

Los gastos de alumbrado, calefac-
ción, mobiliario, etc., serán atendidos 
como en la actualidad. 

Los fondos de la Biblioteca Cen-
tral se formarán a base de las obras 
existentes en la actual Biblioteca de 
este Ministerio y de las que existan 
en las distintas dependencias del 
mismo. 

Esta Biblioteca Central atenderá, 
de acuerdo con la Dirección General 
de Instrucción, las solicitudes de 
adquisición de obras, etc., que hagan 
el Estado Mayor del Aire, la Subse-
cretaría del Ministerio y la Primera 
Región. 

Las de las Regiones las organiza-
rán inicialmente los Jefes de las Re-
giones o Zonas, tomando como base 
los elementos que existan en las dis-
tintas Bibliotecas nacidas esporádi-
camente en los diferentes Estableci-
mientos de las mismas. 

Unas y otras se incrementarán; 
Con las adquisiciones que por la 

Dirección General de Instrucción se 
efectúen con cargo a las c o n s i g n a -

ciones que anualmente figuren en pre-
supuesto para tal objeto. 

Con los envíos directos que les ha-
ga el Ministerio del Aire. 

Con los donativos que reciban de 
otros Centros oficiales o de particu-
lares. 

Por canjes entre dichas Bibliote-
cas o entre ellas y las dependientes 
de otros Ministerios ( e s p e c i a l m e n t e 

los militares), o con Bibliotecas J® 
otros Organismos oficiales o p r i v a -

dos. 
Por los depósitos bibliográficos de 

carácter temporal que en los mismos 
se constituyaji. 
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iSe dará preferente atención a la 
dotación de revistas de carácter aero-
náutico y militar, nacionales y ex-
t ranjeras , regulándose al efecto su 
distribución por la Dirección Gene-
ral de Instrucción, que al efecto te 
pondrá en relación con la Dirección 
de la "Revista de Aeronáutica" de 
este Ministerio para los intercambios 
que puedan establecerse con otras 
nacionales y ex t ran jeras en número 
conveniente, y así como con el Esta-
do Mayor y esta Subsecretaría, para 
la suscripción a las publicaciones y 
revistas que se estimen de interés, por 
intermedio de nuestros agregados 
aéreos. 

Por la; Subsecretaría de este Mi-
nisterio se dictarán las normas que 
Jjeglamenten la organización de las 

Bibliotecas, así como su régimen in-
terior. 

Madrid, 20 de febrero de 1942. 

VIGON 

JURISDICCION CENTRAL 
AEREA 

. Eil excelentísimo señor General Je-
fe de la Jurisdicción Central Aérea, 
y en su nombre y representación el 
Teniente coronel Juez del Juzgado de 
Jefes y Oficiales letra "A", 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al que fué Teniente 
coronel de la extinguida Aviación 
roja Juan de Quintana y Ladrón de 

Guevara para que en el plazo de diez 
días, a par t i r de la publicación de 
la presente requisitoria, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
ia Princesa, núm. 23 (Madrid), para 
responder de los cargos que le resul-
ten en el procedimiento que se le si-
gue, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya la-
gar. 

A su vez requiero a todas lals Auto-
ridades, tanto civiles como militai'es, 
así como de Policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en su 
busca y captura, y caso de ser habi-
do sea puesto a mi disposición. 

Madrid, 14 de febrero de 1942.— 
Eil Teniente coronel Juez, José Gar-
da de la Peña, 

Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTERIO DE T R A B A J O 

DECRETO de 2 de enero de 1942 por el que se fijan los 
derechos de expedición del título de beneficiario de 
familia numerosa. 

Los servicios administrativos previstos en la Ley 
de protección a las familias numerosas de primero de. 
agosto del año último, y <m el Reglamento para su ap.i-
«ación de dieciséis de octubre siguiente, son causa de 
'Aportantes gastos que, desde el punto de vista de la 
Equidad, no deben gravi tar exclusivamente sobre el Pre-
supuesto del Estado. Es razonable que los usuarios o 
beneficiarios de esa especial protección contribuyan 
t^ambién con su pequeña aportación a lo que tupone 
Para el Erar io cuantiosa suma de material, a la vez 
lue mantiene una norma que rige en otros servicios de 

Administración de análoga naturaleza. 
En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi-

nistros y a propuesta del de Trabajo, 

D I S P O N G O : 

..ANTÍCULO PRIMERO. Los cabezas de familia compren-
laos en la Ley de iprimero de agosto último y en su 

Reglamento de dieciséis de octubre siguiente, satisfa-
rán, como derechos de expetlición por su título de be-
neficiario, la cantidad de diez pesetas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad a qüe se refiere el 
art 'culo anterior será abonada. precisamente en papsl 
de pagos del Estado, cuya mitad superior será unida 
al expediente que presenten a las Delegaciones e Ins-
pecciones de Trabajo, y la otra mitad quedará en po-
der de las dependencias provincialesi citadas para .-¡u 
envío al Ministerio de Trabajo. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Delegaciones e Inspscc'ono»? 
provinciales de Trabajo reifiitirán todos los meses, y 
relacionadas numéricamente, las mitades' i"nferiores del 
papel de pagos del Estado a la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Trabajo, para que por la Sección de Con-
tabilidad se envíen a la Dirección General del Tesoro, 
a fin de acordar sea devuelto su importe en form£^lizai 
ción con cargo a la Renta del Timbre y su ingreso si-
multáneo en una cuenta que se abr i rá en la Interven-
ción -Central de Hacienda con aplicación a la cieguncla 
parte de la cuenta de Tesorería "Acreedores.—Depósi-
tos.—Concepto "Para atenciones del Servicio de Fami-
lias numerosas a disposición del Ministerio de Traba jo" . 

ARTÍCULO CUARTO. La ordenación de los gastos del 
Servicio y disposición de fondos existentes en la men-

cionada cuenta corresponderá al Ministerio de Traba-
jo, y por delegación del mismo, al Subsecretario de di-
cho Departamento. 

La Intervención delegada de la Intervención Genera] 
de la Administración del Estado en el Ministerio de 
Trabajo llevará la cuenta y razón de la expresada cuen-
ta, interviniendo todos y cada uno de los gastosi que se 
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ordenen con cargo a los expresados fondos, cuidando de 
que los créditos reembolsables solicitados para la orga-
nización y funcionamiento de este Servicio Lean reinte-
grados al Tesoro. 

ARTICULO QUINTO. Por el Ministerio de Trabajo se 
dictarán las órdenes complementarias que se estimen 
precisas para el cumplimiento y desarrollo del presente 
Decreto. 

ARTÍCULO ADICIONAL. LOS beneficiarios que a la fe-
cha de la publicación de este Decreto no hubieran en-
tregado el correspondiente papel de pagos del Eistado 
para satisfacer los derechos de expedición del título ds 
beneficiario y tingan presentado el expediente comple-
to en los Centros correspondientes para su remidón^al 
Ministerio de Trabajo, remitirán en el plazo de áiez 
días, para que sea unido al mismo, el papel correspon-

diente de pagos del Estado, debiendo las Delegaciones 
e Intipecciones de Trabajo advertir a los cabezas de 
familia que se encuentren en este caso la necesidad de 
cumplir ^iclia obligación, . 

En lo sucesivo se abstendrán de cursar expedientes 
a los que no se acompañe el papel de pagos al Estado 
que corresponda. ' 

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a dos de enero de mil novecientos cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

(Del «B. O. del Estado^ núm. 46.) 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS 

PREVENCIONES EN EL TRABAJO 

ORDEN de 3 de febrero de 1942 dic-
tando normas acerca de los traba-
jadores y del Reglaniento de Acci-
dentes del Trabajo. 

Dictado por el Ministerio de Tra-
bajo el Reglamento General de Se-
guridad e Higiene, aprobado por Or-
den de 31 de enero de 1940 ("Boletín 
Oficial" núm. 34) y rectificado por 
Orden de 19 de febrero de 1940 ("Bo-
letín Oficial" núm. 59), para velar por 
la salud e integridad física de los 
trabajadores en los riesgos profesio-
nales, y con el fin de aplicar las dis-
posiciones en él contenidas a los Es-
tablecimientos dependientes de este 

Ministerio' del Ejército, aun cuando 
en el artículo 1.° de dicho Cuerpo le-
gal se comprenden en sus preceptos 
todas las industrias y trabajos afec-
tados por la Legislación de acciden-
tes del trabajo, se encarece a todos 
los jefes de fábricas, talleres, servi-
cios o establecimientos militares el 
piás exacto cumplimiento de la dis-
posición citada y . de sus concordan-
tes dictadas con posterioridad para 
cada una de las especialidades a que 
en cada caso se dedique la fábrica 
o servicio militar. 

Especialmente están obligados los 
referidos jefes a proporcionar al obre-
ro los medios preventivos de lucha 
contra los riesgos derivados del tra-
bajo y a exigir su uso, bajo la res-
ponsabilidad señalada en el artícu-
lo 2.° del Reglamento, así como a 
procura? la divulgación entre los ope-
rarios de aquellos conocimientos y 
prácticas que pudieran eliminar o dis-
minuir los casos de accidentes del 
trabajo. 

En los expedientes que con arreglo 
al artículo 265 del Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo pro-

cede incoar en cada caso, los Jueces 
instructores de los mismos deberán 
practicar cuantas diligencias fuesen 
necesarias para esclarecer si el tra-
bajo que ejecutaba el obrero era de 
los que precisaban protección de las 
señaladas en el Reglamento de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo y si 
el no uso de la misma fué debido al 
patrono o al obrero. 

Sin perjuicio de las precauciones 
declaradas obligatorias por el Regla-
mento, se adoptarán las que los jefes 
del servicio dispongan, colocándose 
de manifiesto, junto con ejemplar ofi-
cial del Reglamento en cada taller, 
para el conocimiento de todos los 
obreros que en él presten sus servi-
cios. 

Madrid, 3 de febrero de 1942. 

VARELA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 30.) 

TALLERES CRÁncos DEL M . ° DEL AIKE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Kilómetros y horas volados por los Pilotos en las distintas líneas aéreas españolas 
en el mes de septiembre de 1941 

N O M B R E D E L P I L O T O 

D. José M.* Ansaldo Vejarano 

» Fernando Rein Loring 

» Rodolfo Bay Wright 

» Ricardo Guerrero López 

» Teodosio Pombo Alonso 

» Ricardo Garrido Vecin 

> Juan Ramírez Amaro 

» Leopoldo García Amor 

> Luis Millas Prendergast 

» Fernando Martínez Gallarjdo 

» Luis Guil Valverde 

» Lisardo Pérez Meléndez 

» Arturo Zúfliga Albareda 

KNTIDAD DONDB PRESTA SUS SERVICIOS 

iber ia C . ° Mercanti l A n ó n i m a de Lfneas Aéreas. 

TOTALES. 

KIlAmetros 

volados 

10.380 

13.395 

16.705 

15.450 

8.510 

16.310 
- \ 

18.960 

n . 630 

3.490 

19.560 

220 

7.6S0 

4.320 

146.610 

T i e m p o en v u e l o 

H . 

4 9 

65 

80 

7 7 

I 

41 

84 

98 

60 

18 

102 
I 

3 9 

31 

751 

M. 

4 9 

32 

08 

38 

'5 

3 4 

41 

5 9 

21 

40 

27 

45 

U9 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Kilómetros y horas volados por los' aviones en las distintas líneas aéreas españolas 
en el mes de septiembre de 1941 

A V I Ó N Kilómetros 
Tiempo en vuelo 

A V I Ó N volados 
H. M. 

EC -AAC 16.275 72 35 16.275 72 35 

EC - AAD 8.925 39 19 8.925 39 19 

EC - AAL 16.670 85 38 16.670 85 38 

EC -AAF 17.240 87 40 17.240 87 40 

EC - CAJ 4.080 22 03 4.080 22 03 

EC - AAG . . . . 22.820 

28.540 

u 6 

i5> 

43 

21 EC - AAI 

22.820 

28.540 

u 6 

i5> 

43 

21 

22.820 

28.540 

u 6 

i5> 

43 

21 

EC - AAK 960 c ' 3 960 D ' 3 

EC - AAH 26.780 

2.400 

140 

17 

17 

>S E C - A A Y 

26.780 

2.400 

140 

17 

17 

>S 

26.780 

2.400 

140 

17 

17 

>S 

EC - AAS • 1.920 13 45 1.920 13 45 

TOTALES r . . 146.610 751 49 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Resumen del tráüco aéreo en las líneas aéreas españolas durante el tercer trimestre del año 1941 

M E S E S Via jes 

Horas voladas 

Kilómetros Pasa jeros 

Correo j paquetes 
postales 

P E R I O D I C O S E Q U I P A J E M E R C A N C I A 

M E S E S 
efectuados 

H . M. 
recorridos n . ' 

Kilogramos Gramos Ki logramos Gramos Kilograofos Gramos Kilogramos Gramo» 

Tulio.l. • 2 3 3 

2 5 1 

7 7 7 

7 5 6 

21 148.960 • 

1 4 5 - 6 9 5 

4 . 2 9 5 

4.004 

8.208 061 5 7 . 4 7 1 

5 2 . 5 7 9 

1 5 . " 5 

1 7 . 1 5 3 Agosto 

2 3 3 

2 5 1 

7 7 7 

7 5 6 3 6 

148.960 • 

1 4 5 - 6 9 5 

4 . 2 9 5 

4.004 7 . 8 5 7 690 

5 7 . 4 7 1 

5 2 . 5 7 9 

1 5 . " 5 

1 7 . 1 5 3 

2 3 3 

2 5 1 

7 7 7 

7 5 6 3 6 

148.960 • 

1 4 5 - 6 9 5 

4 . 2 9 5 

4.004 7 . 8 5 7 690 

5 7 . 4 7 1 

5 2 . 5 7 9 

1 5 . " 5 

1 7 . 1 5 3 

Septiembre 7S> 4 9 146.610 4 . 3 5 5 8.149 7 ' 7 5 7 . 4 3 5 17.452 7S> 4 9 146.610 4 . 3 5 5 8.149 7 ' 7 5 7 . 4 3 5 17.452 

TOTALES 710 2.285 46 441.265 ,12.654 24.215 468 167.485 49.720 . • 710 2.285 46 441.265 ,12.654 24.215 468 167.485 49.720 . • 



Las suscr ipcioncs se a d m i t i r á n como 
m í n i m u m por un t r imes t r e i u oficiales, 
y por u n semes t re las pa r t i cu la res . 
Ambas c o m e n z a r á n en p r imero de ene-
ro, abr i l , ju l io u oc tubre . 

E n las q u e se 1 agan d e n t r o de los 
diez p r imeros d í a s de lo(v menciona-
dos meses, se r emi t i r án los n ú m e r o s 
a t r a sados de los c i tados d ías . 

El Indice Lei/islalivo se rá serv ido a 
los señores susc r ip to res d e n t r o de los 
diez p r imeros d í a s de los meses de 
abri l , ju l io y oc tubre , el cor respondien-
te a los p r imero , segundo y t e rce r tri-
mes t re , respec t ivamente , y d e n t r o de 
la p r i m e r a qu incena de ene ro el del 
año an t e r i o r . T a n t o los Indices tr imes-
t ra les como el anua l c o m p r e n d e r á n to-
das las disposiciones de c a r á c t e r ge-
n t r a l publ icadas en el D O L E T I N O F I -

C I A L DEL M I N I S T E R I O DEL A I R E du ran -
t e el t r i m e s t r e o afio a que corres-
pondan . 

Los n ú m e r o s q u e h a y a n de j ado de 
recibirse s e r á n remi t idos n u e v a m e n t e . 

A 
I N D I C E L E G I S L A T I V O 

Número suelto, co r r i en t e 0.30 
Idem (d., a t r a sado 0,50 
Indiie Ltíiislativo, t r imes t ra l , co r r i en te . 2,01 
Indice Lei/iílativo, t r imes t r a l , a t r a sado . 3,00 
Indice Leuislativo, anua l , co r r i en te 8.00 
Indice Legislativo, anua l , a t r a s ado 15,00 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S ( t r imes t r e ) 
Al B O L E T I N O F I C I A L e Indice Legis-

lativo 10,00 
P A R T I C U L A R E S ( semes t re ) 

Al B O L E T I N O F L C I A L e Indice Legis-
lativo 2 0 , 0 0 

Se en t i ende por n ú m e r o co r r i en t e en el B O L E -
TIN OFICIAL, el que í e hal le a la venta has-
ta la publ icación del n ú m e r o s iguiente , y 
en el Indice Legislativo d u r a n t e los cinco 
p r imeros d í a s en M a d r i d y qu ince en pro-
vincias, con tados a p a r t i r del en que se 
h.nya piie-sto a la ven ta . 

y con ca rác t e r g ra tu i to , s iempre que 
sean rec lamados d e n t r o de los plazos 
s iguientes . 

E n M a d r i d , los n ú m e r o s del B O L E -

TIN OFICIAL, d e n t r o de los dos d í a s si-
gu ien tes al de su publ icación, y los del 
Indice Legislativo d u r a n t e los d ías i x 
al 20 d e los meses de ene ro , abr i l , j u -
lio y oc tubre . 

E n provinc ias se e n t e n d e r á n amplia-
dos los a n t e r i o r e s plazos en ocho y 
qu ince días , respec t ivamente . E n el 
e x t r a n j e r o el plazo pa ra toda reclama-
c ión se rá de dos meses. 

Después de los plazos ind icados no 
se rán a t end idas las rec lamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su impor te , s egún t a r i f a . 

Los pagos se h a r á n po r ant ic ipado, 
y al a n u n c i a r las r emesas de fondos 
por Giro Posta l , se ind icará el nú-
mero y fecha del r e sgua rdo en t r egado 
po r la of ic ina co r respond ien te . 

Los anuncios oficiales se tarifarán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 
T O D A LA C O R R E S P O N D E N C I A S E R A D I R I G I D A AL S E Ñ O R D I R E C T O R DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E 
DEL G E N E R A L S A N J U R J O , N Ú M . 3 6 , T a l é f o n o s n ú m s . 4 1 8 9 5 y 3 1 9 8 1 ) , A S I COMO L A S A L T A S DE S U S C R I P C I Ó N Y ÓRDENES DE I N S E R -

C I Ó N DE A N U N C I O S O F I C I A L E S . L O S G I R O S Y AHONARF-S DEBEN D I R I G I R S E A L S E Ñ O R A N M I N I S T R A P O R . TON LA M I S M * NIRI-rriÓN. 
Las suscr ipc iones al B O L E T I N y adquis ic ión de e jemplares , pue .den h,-icerse e n ' el despacho del Min i s t e r io de j A i r e y en su 

Admin i s t r ac ión y Ta l l e re s ( f l enera l S a n i u r j o . ni'im ^6). 
En la corraspondencla, anvlo ili giroi, raclamaclonis, etc., do los soñoros suscr iptoi ts , d*bo c i t a r s t i l ampr t i l número do suscripción corrtspondiente 

L E C C I Ó N D E A N U N C I O S 

R E S E R V A D O 


